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Por la cual se reconocen miembros representantes del grupo armado organizado al margen de la 
ley autodenominado Segunda Marquetalia para el desarrollo de la Mesa de Diálogos de Paz con 

Gobierno Nacional y se dictan otras disposiciones. 

lO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
~n) ;f~ ).~ 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 'en especial de las conferidas en el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 418 de 1997, modificada y 

prorrogada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002,1106 de 2006,1421 de 2010,1738 de 2014, 
1779 de 2016, 1941 de 2018 y 2272 de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un deber de obligatorio 
cumplimiento, y es obligación del Gobierno Nacional garantizar el derecho a la paz conforme a los 
artículos 2, 22, 93 Y 189 de la Constitución. " ~c 

\'. ",' i~ .. 

Que el artículo 188 de la Constitución señala que el Presidente de la República simboliza la unidad 
nacional y al jurar el cumplimiento de la Constitución y de las leyes, se obUga a garantizar los derechos 
y libertades de todos los colombianos. 

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política corresponde al 
Presidente de la República como jefe de Estado, jefe de Gobierno y suprema autoridad administrativa, 
conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado. 

Que el artículo 10 de la Ley 418 de 1997, modificada, adicionada y prorrogada por la Ley 2272 de 2022, 
establece que la dirección de todo proceso de paz corresp90de al Presidente de la República como 
responsable de la preservación del orden público en toda la Nación. 

Que la Corte Constitucional, en la Sentencia C-630 de 2017, señaló: "(... ) los órganos políticos tienen 
amplio margen de discrecionalidad para diseñar mecanismos de solución pacífica de conflictos, como 
la negociación para lograr la sujeción al estado de Derecho de actores ilegales, con el fin de conseguir 
la paz, el cual sirve para enfrentar situaciones extremas o anómalas, como el conflicto armado interno 
padecido por el país por más de cincuenta años, en cuyo contexto derechos fundamentales como la 
vida, la libertad y la seguridad de las personas y en general los derechos fundamentales consagrados 
en la Constitución de 1991, han resultado gravemente afectados". 

Que el artículo 8° de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 5 de la Ley 2272 de 2022, establece 
que los representantes autorizados expresamente por el Gobierno Nacional, con el fin de promover la 
reconciliación entre los colombianos, la convivencia pacífica y lograr la paz, siguiendo los lineamientos 
del Presidente de la República, podrán: "( ... ) realizar todos los actos tendientes a entablar y adelantar 
diálogos, así como negociaciones y lograr acuerdos con los voceros o miembros representantes de los 
grupos armados organizados al margen de la ley, dirigidos a: obtener soluciones al conflicto armado, 
lograr la efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto de los Derechos 
Humanos, el cese de hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los miembros de 
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estas organizaciones o su tránsito a la legalidad y la creación de condiciones que propendan por un 
orden político, social y económico justo ( ... )". 

Que el inciso 4° del mismo artículo citado establece que los acuerdos y su contenido serán los que a 
juicio del Gobierno Nacional sean necesarios para adelantar el proceso de paz, y su cumplimiento será 
verificado por las instancias nacionales o internacionales que para el efecto y de com(m acuerdo 
designen las partes. Asimismo, en el siguiente inciso se estipula que estos acuerdos deben garantizar 
el normal y pleno funcionamiento de las instituciones civiles de la región en donde ejerce influencia el 
grupo armado al margen de la ley que lo suscribe. 

Que de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 418 de 1997, prorrogado y modificado 
por la Ley 2272 de 2022, "una vez iniciado un proceso 'de diálogo, negociación o firma de acuerdos, y 
con el fin de facilitar el desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales correspondientes 
suspenderán las órdenes de captura que se hayan dictado o se dicten en contra de los miembros 
representantes de las organizaciones armadas al margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, 
negociaciones o acuerdos de paz (...)". 

Que de conformidad con el artículo 2.1.6.3. del Decreto 1 081 de 2015, "el Fiscal General de la Nación, 
actuando como autoridad competente, suspenderá de plano las órdenes de captura que se hayan 
dictado o que se dicten en contra de los miembros representantes de las organizaciones armadas al 
margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz, por el estricto 
término solicitado por el Gobierno Nacional". 

Que, mediante la Resolución No. 176 del 10 de agosto de 2022, se autorizó al Alto Comisionado para 
la Paz, hoy Consejero Comisionado de Paz, para adelantar acercamientos exploratorios y contactos con 
representantes de grupos armados organizados al margen de la ley, con el fin verificar su voluntad real 
de paz, avanzar e~ la formalización de diálogos, y celebrar acuerdos, según los objetivos indicados por 
el Presidente de la República. 

Que la honorable Corte Constitucional, en la sentencia C-069 de 2020, concluyó: 

U[L]a paz, como finalidad del Estado y como derecho individual y colectivo exige que las 
autoridades encargadas de mantener el orden público busquen preferencialmente una salida 
negociada a los conflictos con las organizaciones al margen de la ley. Este deber supone que el 
legislador no restrinja injustificadamente las potestades presidenciales para buscar el diálogo. 
Con todo, a pesar de lo anterior, el deber de buscar una salida negociada no significa que el 
presidente no conserve una amplía discrecionalidad para determinar cómo, cuándo y con quién 
busca establecer diálogos, y cuándo debe usar el aparato coercitivo del Estado para proteger los 
derechos de las personas."; 

Sin embargo, el ejercicio de la discrecionalidad presidencial para mantener el orden público 
supone que el jefe de gobierno cuente con todas las herramientas necesarias y suficientes para 
iniciar diálogos de paz cuando, y con quien, lo considere apropiado, sin necesidad del concepto 
previo y faVf;Jrable de sus subalternos. Estos pueden y deben aconsejar al presidente, y proveerle 
todos los elementos de juicio necesarios para tomar una decisión. Sin embargo, en últimas, la 
decisión respecto del inicio de diálogos de paz con una organización al margen de la ley le 
corresponde única y exclusivamente al presidente como jefe de Estado y de gobierno. Por lo 
tanto, al restringir la potestad que tiene el presidente para buscar una salida negociada a los 
conflictos internos, la disposición demandada vulnera también los artículos 2° y 22 de la 
Constitución" . 

(... ) 
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tG]S n.Gct:~l3,t¡o concluir qua¡ si ningutlt1oulorldedpllblíaa plJede aonducírd¡áf~g08 dó pefl s/rt. 
8tJt0CIZ8CI6n del presidente, 8 fortlorllBles autorldades¡ alsSle(sl)]élos á les 6fds(1O$ del 
presIdenta on f8rnlll&rloj Illmpocopu9dan oondioll)r(i8rla potestadpresidenoia' p8ra~ec¡dír cómo, 
Ctu~,ndo y Gonquiónss puedo lfevBrJ;~ cabotaJes ,dlá/()gos~ Estas ,daclsir.m8S san do neturaff1za 
9rmne~lomonf~ pol!tJea, ypotlo.lanto'ss efpteslrJenle, como representante deja unidad nacfon!'¡! 
y ola.gldo medumte voto pópuJar¡qulen debe! tomarlas"" J 

Quel é.~ tel m~dída, es potestad ,constltuclohal del Presidente de la RepÚblicadecid[r cómo. C¡;¡á~do y 
conqulE!neS,adelantarádialogps y, negdciaclon~scom~responsable de la prese(Va.c/ón del prden pybllco 
en loda .ln Naelóli y, por tanto, de.llogrode' la convlvenciapaclfíca. 

Que después; de una fase de acercamientos exploratorios y confldetlcialesacaeoida~r1 el año 2023. ,el 
GoblernQ NacIonal. por medio de hr Oficina del Alto gO(Tíislonadó para la Paz, y er grupo armado 
organíz¡¡¡dp al margen de la leyautod~nominado SeglJnda MarquetaliaanL.!nciaton. el 9 de febrero de 
202.4. la instalaqi6nde una Mesa de Diálogos de Paz para llevara cabo .un proceso de paz "ordenado, 
ágití riguroso y rO$peLUPsoiqu~britldetranqullldad yaertQzas a ,/~ s.ocledad cofombla~E1.~(¡el 
éomprom(sogenuino de la solucl(JnpO/ftlba y la oonstrucci6nde la.pat'., que conlleve la5us~r¡pc.[on de 
acuerdos que~contribuyan' a superar (a violencia y el confljqto armado y tra!7sfQrmat la vlda de 
póblacionesy comunIdades en Ipstm1itotlos'\ 

Que el 16 de febrero de 2024,ta Oficina. del AltoComisioría~Q para la Paz, recibí6 dél gtupO armado 
organIzado al margen de htleyaulodenomin¡:¡do Segunda Marqyetalia un ..listado clemiernbros 
rE;:presentantespara. que participen, en ~u repre~u:)ntac¡ón, en la Mesa de Diálogos .qe p~z: C(jnél 
Gobierno NacIonaL En ese orden de Ideas, el Gobierno.Nacional, bajo los po~tulad()s i;:.onstítucíonales Y 
legales de la bueOél fe y de laconfiabza legrtímá de que:tt~taelarticul0 a3efe 1(1 COr1s'títUcíón Po[ítiC8, 
les reconocerá lacalic,lád da mlenibr.os representantes. 

RESUELVE: 

ARtíCULO. 1°. Réconocer r;omomlsl11bros represehtántes del grupo armado organitadoal margen d.e 
la ley'8utodenomlna(jo SegundaMarquetaliaa JosáAldíneverSierraSabogal (C.O.1..122.655;:312), José 
Vicente lesmes (C.C. 17,285(271), WllIlan Dariilo Malav~r Lópe~ .(C.C. 1,061..456). Albe.rto Cru~ .Lobo 
{e.c. 98283.265,.. Geovanny AndtésRCíjas (C.C. 18J88.904)¡ Luis André Pigueros Mªrín (C,O, 
18,144,961)\ Allende Perilla S'Inpovar (C.C.. 1'.061,741.639)1. José Darley Malagón Jiménez. (C.C. 
1,117.82Q.146), HenryQuiflonesAhgulo (C.C.94.06~;390)\ para ClUe participen en la Mésa de Diálogos 
de Pez con el Gobierno Naciorlál. • 

ARTICULO 2", Por lntermedl()d.e la Oficina d.el AltoComiskmado' para la Paz.comuni(¡~r la presente 
Resolución. alas autorldadescorte~pond¡entf}spara lodesu competenciélehel marco tle lo establecido 
en la Ley 2272 de 2022 Yel Decr.~to 1081 de 2015. 

ARTíCULO 3'\ La presente Resolución rIge a partir de la fecha de su expe .... ' 
d28 FEB 2024 > .•....
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